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BREVE INTRODUCCIÓN  
 
Curso sobre la situación del ajuste por inflación contable. Normativa vigente. 
 
 
CARACTERÍSTICAS  
 
Curso teórico practico que le brindara a los participantes las herramientas necesarias para cumplir 
las nuevas normas sobre ajuste por inflación contable. 
 
 
DESTINATARIOS 
 
Profesionales en Ciencias Económicas, Alumnos de carreras afines. 
 
 
OBJETIVOS 
 
Brindar a los participantes las herramientas necesarias para preparar estados contables ajustados 
por inflación conforme lo estipulan las Normas Contables Profesionales. 
 
A INVERSORES Y DIRECTIVOS 
CONTENIDOS  
 

 RT 6 Ajuste integral de Estados Contables 

 Explicación de los conceptos teóricos de la norma: Metodología: proceso secuencial. 

 Pasos para la reexpresión de las partidas. Anticuación. Índices y coeficientes. 

 Resultado por exposición a la inflación. Reanudación del ajuste. 

 Resolución JG539-18 de la FACPCE 

 Resolución MD 107-18 del Consejo de CABA 

 Notificación Consejo de Provincia de Buenos Aires. 

 Casos Prácticos de diferentes niveles de complejidad. 

 Aplicación del Impuesto Diferido 

 Problema del armado de Estado de Flujo de Efectivo 

 Dto 664-03 Alternativas en caso de derogación. 

 Guía de aplicación práctica emitida por FACPCE 

 Resolución 2883-19 CPCEPBA. 
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COORDINADOR ACADEMICO 
 

 
DR. ANDRÉS MARCELO ZARAUZA  
 

Contador Público Nacional en la Universidad de Buenos Aires Curso de Posgrado en Normas 

Internacionales de Información Financiera UBA. 

 

Curso de Posgrado en Normas Locales e Internacionales de Información Financiera (UBA) 

Universidad de Belgrano De Ciencias Económicas Gamondez, Santiago Titular de la material: 

Auditoria I y II 

Universidad de Buenos Aires Docente de Auditoria Catedra de Slosse, 16 años.  

Expositor de Cursos y Jornadas sobre temas contables y de auditoria en consejos profesionales.  

Expositor de Cursos y Jornadas en empresas privadas.  

Curso de Actualización Contable y de Auditoria Errepar 2008 a 2018 

 

Director de Auditoria en MR CONSULTORES TRIBUTARIOS Y AUDITORES ASOCIADOS S.A. con 

antigüedad de 21 años en la empresa.  

Miembro de la Comisión de Estudios de Contabilidad del Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

Miembro de la Comisión de Estudios de Auditoría del Consejo Profesional de Ciencias Económicas 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

Colaboraciones en ERREPAR.  

Colaboraciones en el diario Cronista Comercial.  

Docente de la Escuela de Educación Continuada del CPCECABA 

 

Integrante de la Comisión de Auditoría del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Autor de Artículos sobre la especialidad. 1. Check List del Sindico Societario ERREPAR Revista 

PIBA 2016 2. Los contadores se aprestan a presentar EECC Ajustados (El Cronista Comercial 2018) 

3. La Afip pide informes de auditoría que comprometen a los auditores (El Cronista Comercial 2015) 

 
 
 
CONSIDERACIONES GENERALES 
 
FECHAS 
10, 16 y 23 de abril de 2019 
 
 

DURACION  
El curso completo tiene una duración de 9 horas reloj, desarrolladas de acuerdo a la siguiente 
modalidad: 
 

- 3 módulos  
- (A realizarse en encuentros semanales de 3 h. cada uno) 
-  

 
DÍAS Y HORARIOS DE CURSADA 
Una clase por semana de 18 a 21 h. 
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SEDE DE CURSADA 
Zabala 1837, Belgrano 
 
 
CERTIFICACIÓN 
La Universidad de Belgrano extenderá el respectivo certificado a quienes tengan la asistencia 
mínima exigida. 
 

Todos nuestros programas deberán contar con un cupo mínimo de alumnos matriculados 

para su apertura. En caso de no reunir el número indicado al cierre de inscripción, la 

Universidad se reserva el derecho de posponer o suspender el inicio de la actividad. 


